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La Mesa, Cundinamarca, mayo 17 de 2022 

 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede encuentra el Despacho 
procedente acceder a lo pedido por el apoderado judicial de la parte actora conforme 
a las previsiones de los artículos 38 y 308 del Código General del Proceso, por lo 
tanto, el Juzgado,   

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ORDENAR la restitución del lote de menor extensión con área de 
16.856,12 m2, cuya área y linderos, se encuentran descritos en el numeral cuarto 
de la sentencia del 4 de diciembre de 2020 emitida por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Civil-Familia, dicho lote se encuentra 
comprendido dentro del inmueble de mayor extensión denominado “Las Graditas” 
descrito con el número DV-077 y un área de 5ha0.438 m2 e identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 166-11044, cuyos linderos obran en la escritura 4611 del 
23 de octubre de 1997.   
 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se COMISIONA al Juzgado Promiscuo 
Municipal de El Colegio Cundinamarca y/o al Inspector de policía. Por secretaría, 
líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, a costa de la parte 
demandante.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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